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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Restitución Rad. No. 11001400303220200049800. 

 
Comoquiera que la parte demandada guardó silencio, corresponde 

aplicar el artículo 316 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, resuelve: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento de 

las pretensiones. 

 
2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Cumplir por secretaría.  

 
3º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar el documento 

báculo de la causa a favor de la parte demandante. Dejar las constancias del 

caso.  

 

4°. Sin condena en costas. 

 

5°. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias, previas constancias 

legales pertinentes. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 139, hoy 3 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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